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LM leyes. órjnes yanuncios qóe hayan de пмМмЕё/]!]"'
 ' 1 '" '" * 

Lulo» BoLíTiHibíioiAbBB se han de mandar al Jefe ror.ffl ._; , "i '.. • , • , ^
 : !

?.^ .
 ! ^ i ; , , ^

5 V' V ' ^ • ' л 
tffico reepeotivi por cayo conducto' ад pasaran fc Joe.«; . / ( En eeta capital, llevado ф don\ieüiQ» ,2£Р #a.*a$as_íneasuales, anjjwipadas}. 
jiáitores do losjencionadoa periódicos. ' fuera de ella, 3 50 al тез.'Оalirirnaatrè, là ai .semaatra y 28'50 por un año. 

' jíj Se admitan suscripciones en' Madrid, .eií.i'a Administración'del Воьвил, 
Mordende в дл Abril de 1839.) |H,piaJZa,:(la Santiago, пищ. 2,̂ Faзга:: de sS'iVoi^ftai; dirioba niente por me lio' 

Ш de cartai la administración con inclusión dat importa del tiempo de abonó 
B e n timbres móviles. . •')' •/ • '• 

. bas diepoaiaioas» de las Aatorid&dtìs, exaejpto Imi.;íí 
sean a instancia de parta no роЪгэ se iassrta,?4a «Sefià» 
mente; asimismo cualquier annnoio ooncsrnisat* • ! вше 
vicia nacional ina dimane de las пиятьа paro Itti в«'Щ 
teres partiöalar pagaran SO oéntimos de parate por Ш4& 
Unta da ìnasroión. 

g ^ p a b l i c a «los i o s й»«», e x e © » * * l e a < U M l a g * « . : я а « е г * a n e l i * Ш9 ебяИялщв Л» yeaai«, 

PAR№ OFEÜIAL 

§¡ssidtnaia el Consejo dt $j¡iaitízos 

S S . 
«o X I I I y | R e i n a * Doña Victo
ria Eügehij (Q. D. G.)V coiiiíi
núan on esi Corte sin novedad 
en su impotante salud. 

Del misri) beneficio disfrutan 
las demás prsonas de lá Augus
ta Real Faíilia. 

• • • • • • , a¿hv.¡ 

las obras' décWsártá's para
1 reparar íps 

desperfectos causados por' los tempo
rales'en la carretera

0 de Chinchón' á 
Peratesy'pórMerata de Tajuna.; ;> :» 

, , r Qjaedójtarabtéaeiiterada .i©ori aatis
MMJel R e y D o n A l f o ü  \UQeiéBy:úe,moñoio!,Ml Ministeriode 

Sección ^Instrucciónpública 
.<,• y/BellasArtes 

El Exorno. Í Reotor da la Universi

dad Central se!ha servido oon fecha ¡27 
del actual riocprar Maestros interinos de 
las Escuelas dpubas,Mon!ejo de la Sierra, 
El Vellón y Fíales de '• Tajufia,^respecti

vamente, á DJTé'.ix Zarza Tejedor, «don 
Juan de' Mata^ndréa Sánchez del Real, 
D, Máximo Gázález Villa y D. Franois

oo del Fresno r S&nohez. 
Lo que se amnoia en elBoiEira OFICIA i ¡| 

para oonooimijnto de los interesados y 
damas eteotos| , , V ; VTRXVJ ;•••= ' 

Madrid 31 di Octubre de,¿906. =>E1 Je

fa de la Seooié; Miguel Perales. . . . 
 , •;:, . | v :1  £51.—12... 

¿ iQStcuGciÓQr Pública ,y Bellas Aste.s, ? 
I manifestando el^graflo.conqueKa.fís f 
| tp dicho Centro ios acuérdqs tomados f 
I por la 'üomisidn;

;

^ó^aciáT,'
¡

'para  dar 
¡ c¡ilCíip!irhiento

:

á lá Real ordeude 5 de 
Junio de 1905, sobré organización de 
la enseñanza en las Escuelas 'del Hos
picio. >!•:•:,•• ... ,.;;L ¿y;! 
• ¡ ¡< Orden debdia  ." 

Dada cuenta de la Memoria
6 ;d'é'la 

'Gornî rón'proviñoia^^ M é s a l e la 
Peña solicita quede por dóá óWres se
siones sobre la Mesa, para que los se? 
ñores Diputados puedan estudiarla 
convenientemente; 'i''; \'

i

'
y

'''f>.
fS

:'''¿ 
; El Srr Fernándéz'Morales

; pide que 
pasen á las Cii'migipriés' respectivas | 
los asuntos de la Meruoria para sóme^ 
terlos después de ififórmadós á"lá Di
putación.' ''"';'

:í

'''' y
 ;;;

';
:

'
;

;
i;

;
El Sr. Férnándeiz'áe la

r

Vega
! J cóósi

derarfluy^ácértado que quede la Me
moria sobré la Mesa por dos ó

v tres se
siones; pero se opona á que pítseáin
forqae. de.lasdisiintasCopaisipues, porr | 
,que,sería, h a c e r G o a a l s ^ a , ¿rto* f 

v^inciaL¡.de ..iafe^ipKi.cpndicidp.,,las | 
otras;.....;'. . V \ñ»^Z i | 

'Sesión de^6 de Octubre de 1906° 
Señores q^e asistieron: " ¡ [ 
Benito Morénol (Presidente), Buen

31á (Secretario), Mesa de la Peña (Se
írétario), Ainírola, Barraüco, Cortina, 
Díaz Agefo, Fernáudez Morales, Fer, 
íáadez de la Vega, García Gordo, Goi
:ia, Monterroso, Moutoyar Pérez Gal
io, Pérez¡Magníc, Pérjs y.Sáncbcz, ; 

Abiertta la sesión ál^s ;,doce ; r imenos 
iiez minutos, bajo la presipe^cj'a,;del 
3xcmQ. Sr, D.. José María ;*Bé̂ ait|> Mo
feftOj.y,,.con .asistencia de iós,sseñpres 
íue arriba se .̂exp^Manĵ .ifue^Iéíd'a;' el 
icta de la anterior, siendo aprobada. 

• Despacho ordinario > 
'Éa Diputación quedó enteradade la 

Ef'Sr^Oueñdía'ie admeYe i Id 'ex

puesto por el Sr. Fernández de la ' 
Vega, añadiótíoó^qué al discúlíríla 
Memoria puede resolverse' éñ

l tOdb 
cas*qüépaSén á la's'C&misiotìes los* 
asuntos:e& que se estime necesario su " 
informe. 

Queda acordado que la Memoria * 
quede por dos sesiones sobré lá Mesa. 

Es aprobado el dictamen própo
niendá para la plaza de Maestro dol 
taller de pintura del Hospicio á don 
José Caá ves Martín, en virtud de la 
propuesta del Tribunal. ; i 

Dase cuenta del dictamen propo
.niendOjdejnegarJa pretensión. de í ; ex 
Practicante D. Nicolas, ,^áina p^ra f. 
reiugresar en el. Cuerpo de Alumnos 
íntertíos. ' "* • ;

'"'
J>

' " "'''"•'• ^ 
EÌSr.;Pèré^

l

ealvb' mabrfléstay^omo* 
yà ha heébo àritèi'ioriBèntey su

; crite
r iode

1 que"ta^ Comisión'dé ;Parsonál 
debo' limitaisse á hacer las propuestas 
•de personalji previo'el' informe sobre
su converiiencia?de las.<.demás:,Comi, 
sicmesjspofclo q»e pidejqueiiíie retire, 
para qu,o pase, á la Comisión de Bene, 

Äeal orden del:Ministerio de la Gober ¡ flcencia este dictamen, lo mismo que, 
aación,. autorizándola para .prescindir I el que ügura con el nüm. 9 e n e i Or
ìel requisitocela subasta ai realizar ^ den del.día. .*../' . ' ' ч ""."' 

El Sr. Pérea Maguía, én nombre de 
la Comisión de Personal, dice que no 
tiene inconveniente e'n<que quedé so: 
bre la Mesa ó pase á la Comisión de 
Beneflcencia, añadiendo que se trata 
deúaíásunto informado ya por el De
cano¿ y que conforme al fleglamento, 
soto puede concederse la excedencia 

'para el servicio de las armas, caso 
que no comprende al Sr. Sáinz, por 
cuyo motivo no puede reingresar en 
elrCúerpo. 

El Sr. Pérez Calvo manifiesta que 
npdjscuteel caso'concreto„si rió que 

sólo quería dejar, bien,sentada la com
rRetehcie y la jurisdicción xle la Oomi
sióti de Boneficencía para lo futuro. 
; Quedó aprobado el dictamen coa lias 
manifestaciones del Sr. Pérez Calvo'. 

0 Quedó sobre la Mesa el dictamen 
1 proponiendo denegar la petición de 

D. José Gámacho para desempeñar 
interinamente la plaza de Ayudante 
del Gabinete electroterápico del Hos
pital» provincial. .. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo admitir la dimisión al.Alum
no interno D. Germán.Martínez. 

">y Denegar la pretensión de ios seño
res D. José y D. Trinidad Espinosa, 
para ser nombrados Jefes clínicos ho
norarios. ',', ••(•: ? 
•' í Aceptar la red uncía al Peó'nA,G¡ami
•nero D. Justó Montero; -t j 

Aceptar la,petición del Alumno in
terno Sr. Azcárate, .concediéndole; pró
rroga para la toma de posesión^ f ; ; í .  ,j i 
: * El Sr. Pérpz Gilvo pide ,que. pase \ 
¿informe de la Comisión de, Beneflcen
Í ciá el dictamen preponiendo delegar 
¿lapéticióftáel. Jefe clínico honorario, 
i Di. Armando de üdaela, para que se le 

nombre encargado de las Salas de 
operaciones y. arsenales do la Gasa de 
Maternidad. . 

Queda retirado por laí Comisión de 
personal, 

El Sr. Pérez Calvo pregunta si el 
empresario de la Plaza de Toros, ha 
ingresado en las arpas de la Diputa
ción el importe del trimestre actual, 
y éúáüto debe del anterior;; somete á. 

iilaasaaáider«ción del Sr.: Presidente y 
rué la Corporación,:;si ha llegado, él 
i ínpmentOj dftnom, brar Presidente, defi-. 
snifeptde,:la^íPi:Pá

ta

SÍ
óu

; desea safeerj, 
porque á pesar del ti^ni^p'trariscafri^; 
do^desde nprnlbrarniénto,. iio se ha¡ 

'daa^ pbsébTSn" de
 :
s4''dóstiia

:

ai af Jefe dé. 
la Sección de Cuentas Sr. Carnicer, y 
por 'áltimo, raeg^i al Srí Presidente, 

•quéivérigue cuá'l es el criterio de ía 

Í' Cómisióá de Hacienda del • Ayunta
miento, respectó á la ijaclón, delGon

tingeate provincial y que haga, ges
J. tiones oportunas para que el Sr,,Go

bernador np aprueba el presupuesto 
.municipal que ahora se discute, sin 
que en él figure la cantidad debida 
del Contingente. 

El Sr % Presidente manifiesta que el 
arrendatario de la Plaza de Toros no 
ha terminado el pago del .trimestre 
venidero en último de Septiembre, ha
biendo entregado hoy б.ОООи pesetas 
más á .cuenta, añadiendo que había 
firmado la comanicación para la Co
misión de Beneficencia, dando cuenta 
de no haberse verificado el pago cpm

. pleto. , ; . ; 
Respecto al segundo punto, dice que 

en la próxima sesión figurará eu el 
Orden dal día .la elecciónde Presi
dente. , 

Eu cuanto al Cjntingeuto provincial 
correspondiente al Ayuntamiento de 
esta ;;corte, dice que no tiene noticia 
oficial de la cantidad señalada en el 
presupuesto mu

Q

Í
c

ípaJ, prometiendo 
enterarse y dar cuenta, á ser, posible, 
ea,la sesión próxima. / 

Él Sr. Fernández de la. Vega, cpn
.testando á una de. las preguntas del 
Sr. Pérez Calvo, dice: que ignora las 
causas fundamentales por las'qúe e l 
Sr. Carnicer np tía tomado posesión de 
sn deitino,. anadiendo que la Cpmisión 
provincial ha obrado con arreglo ä la 
Ley.y Reglamento, y no sabe más si 
no que con sujeción á los preceptos 
legales, él acuerdó lo debe ejecutar el 

; Sr. gobernador, dentro del plazo deter
minado, pasado el cual, el referido 
acuerdo deberá ser firme.' Pero como 
la Autoridad gubernativa no lo Щ e)e

, cutado, la Comisión provincial' rio ha 
podido poner en posesión de su desti
no al Sr. Carnicer. 
. El Sr. Pérez Calvo dá las gracias 
por las contestaciones que se ,1'e ban 
dedo, en cnanto al asunto relativo al 
arrendamiento de lá Plaza de Toros; 
reconoce que la Comisión provincial 
ha trabajado con celo, quo nunca se 
aplaudirá bastante, pero por culpa de 
alguien esos trabajos rían sido infruc
tuosos,, resultando que el,arrendata
rio., signe ^ adeudando 30 000 pesetas 
doí trimestre anterior y 51.003 del co
rriente, noquedando ä la Diputación 
.otro, caminó qiie hacer publicad; estas 
cosas, para que nadie ignore'qiíési es 
déb,e, á algunos a bastecedores1 no es 

.culpa suya sino de alguien que está 
por., encima de el la. Propone á la Di
pufaciód acuerdo un votí de gracias 
para .la Comisión provincial por las 
gestiones practicadas y resultados ob



tenidos,para que reconociera el señor 
Niembro la deuda que contrajo con la 
Diputación COD motivo de la corrida de 
Beneficencia última. 

Se congratula de que en la sesión 
inmediata venga al Orden del día la 
elección de Presidente,saliendo yade 
la situación anómala en que esta la 
Diputación. 

Respecto á lo del Contingente pro
vincial, manifiesta que sus indicacio
nes no tenían otro fin que impedir 
ocurra lo de años anteriores, que 
cuando la Diputación discute sus pre
supuestos, el ayuntamiento de Madrid 
tiane ya aprobados los suyos y escu
dándose con esa aprobación guberna
tiva no hay medio de que consigne las 
cantidades que debe consignar. 

Por último, hace constar su más so 
lemne protesta porque á un empleado 
nombrado con todos los requisitos l e 
gales, mediante una votación reñidí
s i m a , en 4 de Julio, se encuentre 
ahora, casi á mediados de Octubre^ 
sin haber tomado posesión de su des
tino.' 

Seguidamente, y por unanimidad, 
se abordó conceder un voto de gra
cias á la Comisión provincial por las; 
gestiones bechás para llevar á efecto; 
él cumplimiento del contrato de arren
damiento de la Plaza de Toros. ¡ 

: EISr.Montoya entiende debía tami 
biéh preguntarse á la Diputación res
pecto á los otros puntos tratados £>or 
el Sr. Pérez Calvo, y por su parte se 
adhiere á la protesta formulada por 
«qrieTSr. Diputado. 

á la elección de Presidente de la Cor
poración en votaoióa secreta pqr^pá^ 
pelotas. , \ Í ** 

Verificada la votación, resultó ha
ber tomado parte en ella 22 Srtfs. Di
putados.  j 

' Hecho él escrutinio, dio el siguiente, j 
resultado: 

D, José María Benito Moreno,  21 
votos. " v ••' \ '' 

Papeletas en blanco, una. 
En vista del rebultado de la votación 

quedó proclamado Presidente de «ata 
Diputación, D. José María Benito Mo
reno, quien previa invitación del se
ñor Presidente accidental, pasará ocu
par la Presidencia, tomando posesión • 
de su cargo. 

Procedióse á continuación ,á elegir 
Vicepresidente de ía Corporación, con
formé al art 65 de la Ley •ofegánicáJy
disposicioDes reglamentarias. 

Verificada la votación por papeletas 
y hecho él escrutinio, apareció "haber 
tomado parte en la misma 23 Srés. Di
putados, dando el siguiente resultado: 

D. .Sixto Pérez Caiyo, 23 votos. 
Ea')virtud de este resultado, quedó 

.proclkmadQuVic.epx,eAiden.té^feladGQr^.; 
poración D. Sixto Pérez Calvo. 
' El Sr. Yáñez manifestó que:por mo
tivos de salud.no había podido llegar 
á tiempo para tomar parto.en la elec
ción de Presidente, pero deseaba cons
tara su voto al lado de la mayoría. 

El Sr; Presidente dijo constarían en 
Acta sus manifestaciones. 

Seguidamente da las gracias á los 
señores Diputados pornaberle elegí 

consignarán previamente como fianza 
(provisional la cantidad de 1.800 pesetas 
en Ja Caja general de Depósitos y Amor

tización, acompañando á los respectivos 

alguna y se tendrán p< desechad 
oaantas en este caso se pronten 

Lo que ae anuncia al pili 0 0 e n 0 y 
pllmiento á lo dispuesto eni a r t t 29 

resguardos los selloc oorrespondientes ai Beai decreto é Instruoolóna 24 de Em 
arbitrio munìBipar^tabìeoido, y. el ?re ro de 1905, para la oontraolóa eie se 
matante la definitiva de? 3.600 pWétas i vioios provinoiales ymuni>aleB.

 8

' 

tEl'Sr. Amí'roía hace^álgunas consi* I do,.y les ruega que sigan prestándole 
deraciones respecto ala facultad que 
tienen las Diputaciones, y en su re
presentación sus Presidentes, parados 
nombramientos de empleados, tomas 
de posesión y autorización de sus títu
los, y termina uniendo su protesta á 
ía 'formulada por los anteriores seño
res. Diputados. ' ? 

' f es Sres, Sánchez y Mesa de lá 
Peña se adhieren á la protesta. ; 

121 Sr. Presidentemanifiesta que 14 
protesta constará en Acta. \ 

Y no habiendo masasuntos de qué 
tratar, levantóse la sesión, exténdi'énl 
dose la presente Acta, qué firman el 
Sr; Presidente y los Srés^ Secretario! 
que certifican.=V.° B.°=ErPresí(ién¿ 
t e , Benito Moreno.=Los Diputados! 
Secretarios, 
Pela ; 

Btiendía y Mesa de 

Sesión de 10 de Oott&rede 1906 
"Señores que asistieron: 

Fernández de ía Vega (Presidente 
accidental), Benito Moreno (Presiden
te),'Buendía (Secretario), Mesá;deJa 
Peña (Secretario), Amíróla, Ár¿8iífe, 
Barranco, 'Bernad, Cortina, Díaz Age
10, Díaz Guilocho, Fernández Mótales, 
Gaicía Gordo, Goitia, Ibarrá, Monte
rrbso,'Ochoá, Peláez, Pérez Calvo, Pé
rez Mágnín, Raboso, Sánchez y Yáñez. 

, Abierta la sesión^ bájó'la presiden
cia, accidental de D. Manuel Fernán
dez de la Vega, á las once y media de 
Ja mañana, con asistencia de los seño
res'qae arriba se expresan, se dio lec
tura al Acta de la anterior, y fué apro

Orden del dia 
un oficio én

1 el qué el Sr. Be1 
nito Moreno presenta la renuncia del 
largódó^Vicepresidentéde la Diputa
ción, ésta acordó admitírsela. 

Asimismo la Corporación acordó á 
propuesta del Sr. Bernad, conceder un

1 

vó\o do gracias á D. José María Benito 
Moreno, por el celo ó inteligencia con 
.qne ha desempeñado él cargo de'Vice

' presidente. 
Seguidamente, y conforme á los ar

tículos 65 de la ley Provincial y con

el concurso que le han dispensado en 
el tiempo que ha desempeñado interi
namente ; la Presidencia. . 

El Sr. Pérez Calvo ofrece" seguir 
trabajandóicon. ahinco por los [intere
ses provinciales desde; el puesto que 
se le ha conferido;; aginadeée la elec
ción de que ha sido objeto, y ruega al 

!

Sr. Pr^sid&ntetiue vele por los inte
reses provinciales, so preocupie de 
todo lo que se refiere á lá Ordenación 
de pagos y dé que ese alijeren en ;io 
posible las cargas provinciales, con

stando desdeluego: para todo ello ¿con 
la cooperación de sus compañeros. 

El Sr. Pérez Magrtíu,en nombre del 
distrito dé Navalcarnero A Í que repre
senta',jüntamehtecott el Sm Benito Mo
reno,felicita áesté porla'elécciónque 
en'Bufavóf^ha recaído.: s. ; / ; 

El Sr. Presidente agradece las ante
riores manifestaciones y reitera

 :

sus 
^própósit&s^di* chmplir siempre dentro 
de la Ley y del derecho. íloss'deberes 

'que él; ¡cargo le'iüipone.í ; 
,;

'
í

'.'Y
:


,;:

n<!>i'
l

liabien'dp''ímás'íá8añt08que 
tratap^téyátítosé la sesión^extendien

• fióse
1

1* présente Acta qivef: firman los 1 
Síes. 'Pr^esfeíen té ̂ Diputa dos Secireta
fios que certifican^V.° B.

<

!=
i

El ¡Pre
áidénté,''Benito Mo*eno¿±=lios i Bipata
dos Secretarios, Buéudía iy Mesa deí la s 

Peña
;

''
 r:

' " 

na 
< i ;Esta Exorna. Corporación hafteordado ' 
• Contratar *n púbiioa ¡subastar ét annimis

' tiro 'de papeH oartulína y oaríones para 
lá I^pi?éntR''MuaíbÍpál«drirááte

j

'6l' pró

.xiiho B&6
;

de
; Í9Ó7,bájcPei%ip6 tbtáf éal

ouiádo én'36.000 pesetas. s : r 

'jLfls llcitaiiorés,
 r

qu^ podrán presentar

se jfor~si ó por qtfa.pp'rsbhá ó Booledad, 
con poder en estos últimos casos bastan

teaddpQr'algnno denlosjgres, Letrados 
Consistoriales D. Manuel alaria Moriano, 
D^IgB4óió¡rSuárez García, í>.' Antonio 

«oreantes del Reglamento, se procedió J R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, 

que les será dlvttelta á la termláaolón 
del contrato, previa la oértifioaoidn co ? i 

rrespondiente. ? tí ;;| | 
La subasta fie yérifloárá el :diav3 de; 

Diciembre de 1906, a las doce, en la pri

mera Casa Consistorial plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del excelen

tísimo Sr; Aíoaldeli Cdejí quien al fefeot(¿ 
delegue, y con las íorníal idadeB testabie* 
oidas en el Real decreto de 24 de Enero 
de l^&v'yÍM

:

p'o'Po^^°n6B'para la mis

,ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria, en los días há

biles, desde el siguiente al en que a p a 

rezoa insertó este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, hasta el anterior 
en que hade verifioarse, durante lasho" 
ras de: las dooe á lasdos de laUarde. 

Los pHegos' de ootfdioiones y demás" 
antéoédentes relattves'T é'sfá stib'asta, se~ 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negpqiado.de subastas), durante las ho

ras rde doce á dos, todos los dias no feria

dos que medien hasta el del remate, 

El ¡importe total de esta subasta 'será 
satisfecho ál rematante én la, forma y 
modo qué sédetermina en la condición 
7." de 4áá facultativas. 

Anunciada esta subasta durante eLpla

Z№de diez dias, y » n la forma que esta

blese;el art. 29 de la InstTQoqión de.24ida 
Enero de 1905, no se ha presentado con

tra la misma reclamación alguna^ 
Lo que se anünoi* «1 ^público para su 

oonooimlento,, 
Matdíid 26'4e.Ootubre4el906.^ElSe

cretario» i
1

. Ruano. ¡ . 

^ 'Modelóde proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del.Estado de la clase 11.
a y al. presentar^ 

' se llevar escrito en él sobre'lo siguiente: 
proposición para optar á la tubastdué...,) 
D..., que vive..,, enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción del suministro de papel, cartulina 
y oartones, para la Imprenta líunioipal 
durante el próximoafio de 1907,

¡ anuncia

dâ  eií el Bó£Kim o f i c i a l de la provincia 
deirdia...'de...,'Conforme en un todo Con 
las mismas, «e compromete á tomar á sa 
Cai'goHifcbo'stimiriistró' con estricta'síljei. 
oión á ellas por (aquí, la p^opostómn' en 

Véata"fvgr'ms> ¡osrprepips tipos Ó oón lá t̂ a

ja de tantos enteros ,por ciento (en letra) 
en los precios tipos). 

6(Fécba y)firm;a del~pro}ppnente.)r: 

H. Madrid 26 de Octubre di906.=:Eigj 
|cietario, F, Ruano. 

i,:' 1:96.69 
Alcalá de Henes 

El padrón de carnajes < lujo formaj 
para el próximo año de907, se ha! 

,tetniinado y expuesto alublioo en u 
Saaretaria d e es te ExomiAyantamietí 
tó, por término d e ocho fas, para J 

.cuantas reclamaciones sixe el misñ̂  
puedan presentarse. 

Aloalá d e Henares 27 a Ootubre 
d906 .= El Alcalde, átenio Garô  
Rincón. 

V09.69. 
Aldea del Fisno 

. Bajo el.tipo y oondioiois.qae se M 
lia d e manifiesto en estaqoretaria,.tei( 

•drá lugar el dia 11 d e J^viembre prá 
ximo, de diez á dooe de ¡.mañana, y el 
la Casa consistorial, la BWsta'de iqb di 
r eohos do consumos y s a l e esta looalil 
dad; dnrante él próximafio d e 1907 

Lo que se anuncia al jblico Uamand] 
lidta'dores. i 

: Aldea del t Fresno 25de Ootubre 
•1906^E1 Alcalde, Rafafeodríguez, 

, 550 —71. 
Batres>| 

 Sai>iendo<resultado qsiertp porfalti 
i 4e Jioitadores la primer,! subasta airan] 
ciada para este dia, par|el aprovecha 
miento de los pastos dejos de invierm 
del



Soto Endrinal, de elos'Propios, oô  
200 resestañares, bajo «itipo de 200 pe

setas| se anuncia otra |gúnda subasta| 
que se celebrará en estaiCasas Consisto 
ríaviea^eUdia' &de NoyieJbreíAprcxlmo, 
las dooe d e su manan a, (ajo las miemai 

:condiciones y tipo de tfación, que ha| 
csetwido para la primera 
1 Lo que se anuncia al Jiblioo llamand 
limitadores. 
• Batres26tde Octubre t 1906.«El Al

calde, Tomás Pompa. 

. rEsta Exjqma. Corporación, ha acordado 
en sesión de 22 del actual, a,probar * 1 os 
ipliegosde cqndiciQnes derla subasta; que 
intenta celebrar para,contratar ol sumi

nistra de efectos deífandioióni de hierro y 
bronce para, loS'éérvloíoísf'ide 'Parques

1 y« 
Jardines:y

;

FohtaheriatAlfeantarillaí des

de l.°"d¿^nóro de;Í9Óf, ál'31 df̂ D'f'oíwn" 
brede i9io: . / , , , , ; " ' 

Los expresados pliegoa' de pQifaiqíqpes, 
se hallarán de manifiesto «nía Secretaría 
del fexomp<(Ayqntamient,o!(Ne^qqi;adc> de 

fsnbaslas); yienlas, horas do doceá dos,, 
durantelos diez dias fsiguieritea al en que] 
este anuncio aparezca inserto en el Bo«. 
¡EÉTiH OFieÍAtHdé la; provinoia, dentro; de 
oúyb pfazo podrán presentarse ^cuantas 
reclamaciones sean procedentes Cí>ntra

: 

dicha"subasta;
1 enla

1 inteligencia
 x

de q[ue,"'|' 
transcurridos los diez dias antes "mencio

nados, no habrá ya lugar á róolamáolón' 

527.—70. 
Campo R ü 

Los padrones d e e d i f l i n s y flolares 
A

eí de Wátribuyente» de Impuesto de oé 
dulas personales de est? población pars] 
el próximo año de.1907 e hallan termi 
y í d o s yi apuestos al' pkblico en la Se

cretaria dé éste Ayunti niento, el pri

mero pór>íérmino de oo¡ j días y el sej 
g undo por quince días, ¡n oumplimientoj 

lá^Jos eieetos fregiamenti rios. 
'" "Ygúalmehte lo están j ara conocimien

to de los lidiadores y guantas personas 
lo'.dtíseen, loBupl iegos | e condiciones y 
t a r i f a s para el arriendo gn públicaliaita

..oión, durante eláño expresado.de losar

JWtriosídelaPlaza del Mercado, Matada

ro, puestos públicos, ambulantes y el de 
pesas y mledidas, coyas subastas.se han 
señalado para el día 11 del próximo pies 
de Noviembre, de once á unaloá 'tres pri

meros ¿ y e l 18 del mismo mes, y hora de 
las'diez, el último, en estas Gasas Con

s;i's toriáles. '} • 
L'á'fiora p'ara la terminación de dioha/ 

subastas la señalará el Presidente a 
principio Ido bada una. 

Campo Real 27 de Ootubre de 1906'.= 
El Aloalde»acCidenialv\Ambrosio Prieto. 
 > ... 5 4 7 i  n . 

Cobeña • 
Vacante la plaza de Médico «titular àt 

està villa, el dia 31 del qué
1 cursa, f¡< 
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caldla. El pueblo ooneta 
soJiottanteB & 

delOOve

,'cáldé, Julián de Sao Ántpnip. 

e t „ Aloaiaia". El pueblo 
• i n 0 8 ) y

!

fa ábtácilón anual
1

990 pésétí&jсо 

i ciíbelíá 2É> de Ootúbré de 1906:*=E1 Ш 
. f.jjt H;r!ui.. , . •• ¿rr....... i>1 id ¿."Hábil U/^ioW61vlt.^'ÉÍ Seüre

; 

^iottUááVgo 
55b.r72. 

Colmenar ej o 

^iW-riMfaM . .P i fe % °8B4íflí8SP̂  
l e e ^ a p ^ ^ f l ^ m a n í f t e s t o ^ l ^ i ^ o i ^  í 

f4^jqo r e a j ^ ^ d a <!
n w<№Mh¡8\ 

25del,pr(^ipiQ mes de .Novie^bre^d^ 
ojjoe. de la mañana á una,de la .ta.rde^.ae 

l0elebrar:4 en la Saja de sesión e ^ d e , G
&

~ 
¿8 Consistorial de esta villa, por pnjaa.i í 
Iftllaoa, Babasta.para el arrendamiento 
ie los derechos y reoargps que . deypp

gaen,en(Qste término municipal, dnpante j 
$1 ;aflo,^967, ttpdas las e^peciea de ceonf ti
mo comprendidas en la tarifa 1.

a del1(JJe

glainentpfy los agardientes, alcoholes y 
licores, con facultad de libre venta, sien

do la cn^fadel Tesoro 980 pesetas; el 3 
por 100 de cobranza, 29'40 pesetas y el 
100 por 100 de recargo municipal, 760 
pesetas, que en junto hacen un total de 
1,769

¿

40 pesetas; la garantía 'necesaria 
para nacer posturas et 5 por 010' de esta 
onota, y laflahza quehá^déprestár'elre

matánté,' iá cuarta'parte del preoÍo%mtal 
én que se adjudique el arriendo. 

Coimenárejo 24 de Ootubre'de'igóS:^» 
El Alcaide,'Mariano Gamella. » 

 Í J 

• • •: ••u-.-i. 522.70. • 

Coimanar Viejo 
En Ja nophe del 21 del aotual..'.desapa

reoieront del sitio titulado «Valdeoamas» 
de eatetóiimino municipal. 4%!a: pjrppjie

dad del yppiupide esta villa, Jaointq_,Gar

íeíaiiel ^«i^ey¡dpB,49abaUeria^c^ns]^a5 oa

iyM;Aejlasson laasigaienties: ., ,¿ • U~ 
Una barra d e dooe.á ttrepe. «sfip,f>¿¡J>glo 

pardo,, alzada regular, herrada d e laB 

ouatro extremidades, sin hierro ni señal. 
Un burro d e dosaños,'pelo ^pardo, al

t4«da,$6£Alar, herrado de las..puatrp e x 

tremidM»a, sin hierro ni Beflal. .,,. 
Loque se anunoia para que.UegafBdo & 

oonpoimipnto d e las Autoridades, cprapti

>№»iktmtí№** e,n; busca del pa¿#dprp^de 
dichossemovientes, y oaso de£h%|ía$a'B 
lo participen á «ataAlcaldía, á ;lfl« ejeo

tOS OpGStUnOB. • • t r , :¡KA 

GplmenaE Wejo 25 d e Ootupre,jdeí ^9^6. 
; ?^(A7[ííi5Íip>¿íAntpnio García. r; 0 , ¿, v: 

~:,-:Á U  f I  J  . ' L . i" :' : 464̂ T—67̂ . 
- 7 ..BOíirk 7 

f f $)l^dr£Íi d? paulas ,pe|spja |̂efl, ' 
^a ^Ipajy, .^:térniinp3;pj?,ra pl рг$х^о,апо 
Др^^Щк^е^И^ Цг^ца|о лу ;ехрдвв^а1 
^ ^ | p o ^ r 9 t f ^ p a dp ояЩм&ЩущХя 
{МифЧОД (Je.este '^щц^щцщ^щща

t,e pnyofpjazp р д е а р . ^ e^aminagPiy(pof 
ора^]»а_рв?*

0

^>г9'''^?!:^Рг У formular 
, Ьгйп|га£ |1 j^)smp Лад ^Цп^о1рп§|,ди^,ев

timen oportunas, . . ,  , 4 / , i . ¿ ;,v

^aide.Jfl^n.dpgpnAptpíiip.. f, , . r i t ! > í t 

Daganzo '•>:---y^ 

'Sé.liáíía términádb y expuesto, аГ pú

bl'ieó en la SedietsWa de este Áyu'n^ar 

.pir reólarüaólones,' eí repartimiento de la 
óontríbüoión urbana dé esta villa, fpr

ma~dó para ér pf óxime^aub de 19Ó7Í , 
Daganze 27 de Octubre'de 1906.=E1 

Alóaltfei Bttlbine Gedinez. 
544.—71 

Él riépartp J0ÍP.1& ocntríbútsián
1 brifiílna jf 

de está vflia para el afio de l§Of,
 ;
se

;

ha

Ha texmi¥ádp y éxpuestp áf puífííocPen 
la'' ^efiéátlriia 'de este Ayuntámléntp.^pr 
término de ocho días, para pir réií'lítma

oiónés, pasados los cuales no só' admitirá'
: 

ninguna.. y.
 :

;
o a

;
1 

Taiiibien s é ' halla terminado y ex1 
puesto aí públiop en la Secretaria'el p a 

drón de cédulas personales partf el'p'rp"

ximo\ilP'de Í9Ó7j por térníitio dé
c

quln

• tie^áiai^áramr'^ ' 
;'"* borpa

:

^7 de Octubre,
A de igoé.^El 

/A
J

Iéaláéi
,

'Íjaitrp'áiip
,i

Gar'¿ía.
;

'' '
nií<

i
 ¡;

'
k!j í 

'
 ! ! i w l 6 5 0

"
t ; í v ' ' '

;

B l « .
s á ::. 

f.'. Cocada • ;:¡:
 i :


i r * ' 

1 B

Lá^ TOái*í¿tila dé
f súbBldto < 

para elíaño de 19Ó7Vdé~ésta
d

villá
Í!

y
J puo 

téraitnof Be halla terminada y expuesta^ 
""^ipubliuoTn la Secretaria de eateAyníi*) 

tamiento, por término de quince días, pa 
"Ja oir reclamaciones:. 

El, rep^rtimi,entP> de la contribución; de 
^urbana ,de«ate .térmjnp,r para {eL,próximo 

| »fio.de 1907 t se ha l̂a formado y expnesto 
. al publiop ¡en la Secretaría del ,Aytm,ta_ 

EmÍeutp„.portiempo de.ppho^días, [OonPi 
, fin. de pir replamaoipnps.. 
"';. El.Alamp 27 de O.otnbre. de, 190.6.«=ñEl 
Alcalde, Manuel Cazprla. • s : 
.:. , • :>;.V4 ¡ ^ 512.—70¿ . 

.Guadalix de la fierra 
;,.Se,haUacte^min|dp,.lyse^puftS.tp^al p,ü 

j>liop?)ppr téjmjlnp ¿fí,,opho; dias i ; щ .^.Se

cretaría de este Ayuntanjienípj elarepar

timlqnto de. la ^cpntribjaoión spbre . la, , fri

.qupsa urbana, quo ,ha sidu.forinj^PuPor 
Д a .Junta, ¡ per jp âl de ..e^a vijla» fiara, „ el 
¡próximo alio ^e 1907. .• 

; Gfladalix , de la B§iería 24, 4% Q ?
t u

^
r e 

de Í906.=EÍ*Aloalde, Tomás Gil. , 

'
к

' f f a v á c e r r a d a 
Con superior" 'autorización, el 19 del 

próximo íííviembre, hora de las doce, 
tendrá lagar en la Sala de subastas de 
«stai?asa ¡Qpnelstorial, el ,arsendamiento 
Й%\ЩАМЧЭЬ9* dejconiumosíí ваЬзь ^loo

h pies de este términq«niunipipali>rp.araj el 
&c$f&0to^8fti de l;907,6eon;faQfa(eultad de 
f epta 4(bre ;d.a ^bjaetaste yerlfinaré por el 
a jalsma! ащ ш*• AlasUana y :para:;h*eer 

jpestuir», iSerprtepiea ponsjgparí^fttea;^ de

p^rtto^queel^eglaíaientp.pceyfcBíi^jiajjis

á̂ndoBjeiF ademán SflelasñfiPBdÍPiqnes «del 
pjU«g0e8ptftbadQt pprilaéSupeüioridftdy el 

Ы a aie»«iB|e SAynotamieetfl МП", tftb afin^de 
$R0;pIlfidaft entwajBflfceean^ 
íppr ¿MWtfpimtei, i.b '.<s'í i'.: 

otNaiVíaoeri»(da 26 Йе Opínbrft<de{ia0&=» 
El ívAtaaldeíEaesual íRflbip.. . v 
p » a : Í . R I ; ;ÍÍ . ;Ч,У-ЬЧИС i 521 é—70. 

. Navas del Rey 26 de Octubre de 1906. 

. Í Í . Í .  J Í : : .  »'> (:•• 5 ? 4 i _ 7 0 . 
»;••«.*.;•ífji.o ¡..ti i.;. < : . ¡ ¡ .  . 

, : P e p e a r 
Ebd4aí26 del próximo mes de Noviem

bre, & las diez de.la.mafiana, tendrá luga r 

en l a Casa Consistorial de este pueblo, l a 
.subasta\por; p u j a s l a ílatfá, para el 
arriendo á Venta libro de los artioülPB de 

,consqroPs de esta localidad para él próxi_ 
mp afip̂ d'e 1907, bajo el tipo de 1.5Í5'84 
pésétfás, íúpórté d é lbs déreohos y xéo'arr 

rgós atitárízaÜoBÍ ybájo ías' áe
f

tíiaé'pprídi

"oioíies qué óonstán en él pííégB'qiíW sp ' 
hal|a de manifiest'd"en la Se'Protaría de 
este Ayuntamiento.

 : 

' Piluécar'29 áe Octubre dé 1906. =¿Ei 
Alcalde, Sctoro Fernández. 

; 551.71. ' 

xime de 1907, cpn e! fin de que exami

nadps pPTftíáp*%s*qn« Tgusten hacerlo, 
puedan enterarserypresenten las recla

maciones queásndgneqho corresponden. 
, !, f^alnjeg^e s,^e : (b íal^,,J^rminado ,y de 
manifestó „al .publiop,; ppr, t é r q i ^ d e 

...quince 4í
R

?í ¡P matriQula ,,de ¡la', oofltf i» 
,braQ0n4ñ.d#sjtria|l,:for4^ada...gn,eata yíjlifi 
para el afió.de. 1,907,, con,^ fin de pir fas 
replamapípnes qne centra ).& misma se 
presenten. 

,„Zar.zaleje ,29 > dp„9Qtnbre de 19.06.=E1 
;,Aljo l̂,de, Mariano,'jtfan^anq. / , , 
?. ,}"'"".'.'. . ' « r ! ; . 5 4 8 . — 7 1 . 

; DiRECCI0>1 Í3ENERAL ; 
. . . . . . '. i P E L A '' 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

!>fc
f

'.i-:ir.-' /««vas dí lBey 
: .Gonila оотр,е1еп1в, ;Jantpr,izaoión y ¡sin 
perjuioio de lo que resuelva la Superiprl

А а ^ о ^ У ^ Ч ^ Ш о У п AwíAMqe que J 

.íJadosvá t ^ f l g a r%m^^prjBeRpta%,J5isux 

jf^toha^ub^s^iteniAr^iu^af ,el,,di§ 11.. 
de Noviembre, á las onoe de en. panana,, 

^njel^atén díe,#gsiovneafdeJ^LT;iaftJainieníol 

Talamanca 
Enr.aetterdodel Ayuntamiento y Junta ¡ 

fmunieipal> .qufctengo la qhonra ¡ de pre f 

iBfdie, ле даеап'а publioabsubasta porster, 
.cera i vez,, ios dejqeohosdeJos raeíos de 
.consumos de,esta; yiUajiparaiel ¡próximo 
aüo;detl907, con la facultad exoluaiva>en 
las centas,:por las dos terperas partes del 
tipo anunciado;ep la .primera y segunda ,| 

¡Bubasta,^у ..еду o> tercerreñíate, ¡ba ,dp 
tener lugar en estas Casas Consistoriales 
ante la Comisión rnombrada í;:ppr el 
Apuntamiento^ el idía ¡3 dp, Noviembre 
próximo, de diez á doce de BU ¡mañana, 
bajo el< pliego.'de condioipnes q,ue; so. 
halla de manifiesto: en esta Secretaria. 

Laque se anunoia al publico Uaonan

dc lioitadcres. • 
'* Talamanoa á 27:de Oofcubret 4еЯ906. 
/=sEl Alcalde, EelipeAsenje. 

•  '537.*71. 

Lias subastas de los arbitrios munici

pales sc^jee puestos pubiícoa y derechos 
de degtiéííd £aja Ы añ£ de 1907, tendrán 
efecto e| día"2üiaÍ№jivrembre y hora de 
1аа

!

аеЬе'&^ви"тапапа en
; la Sala oapi> 

tular de esta villa, ~bajo el tipo y oondi

oiones que obran ^ en los expedientes de 
i SUÍrazón, de manifiesto en.ja Seoretaría 
i del Ayuntamiento. 

Tituloia29.de Ootubfef íde 1906>=*E1 
Alcalde, Ytdal< García, v 

,649.^71. 
Valdilecha 

El padrón de cédulas personales de esta ' 
vilUj para el próximo año de 1907, se< 
halla formado y expuesto al publioo en' 
la Seoretaria del Ayuntamiento, por ter

minó üe echo días, para que pueda ser
1 

^'e xaminadosy oir las redamaciones rqne' 
se prpsenten, ' 

C ^aldilectia 27 de"Ootnbre de 1906.=E1' 
AJoalde, Cr.íspulo Benito. 

4 . 517i— 70. 

¡VHJanueva dePerales 
Terminadcf elpadtón da cedulaaiper. 

eo nales de estavilla, para e! próximo 
año deol907, queda¡ expuestp jal/ptüblieo, 
por término de ¿quince; días,.,,en síaiSe

o^etaria: de este ьAyuntamiento, ¡con eb 
'fin.de oír las >reolftmaoionas . qua contra 
'él mismo áe. ¿peésentény с taáiottalieano >se

\' i»¿n iadAititfas>pasadpi<dich'a) plazo: J 
 Villanuévade Bearalesí<26 deoOotobret 
Ш 1906.^E1 Alo»ldé,i' Agustín Herránz. 
iwiii «е.? I ;sH)í!'.ci) li,|íi«61:8i(»ÍQíf>:s: y 

аГ 

Negociado. Central 
Personal 

J

Está'
J

Diréooión general, en use de sus 
atribuciones y por exigirlo así el servicio 
de la misma, ha nombrado Aspirante de 
primera clase de sus oficinas, con el ha

:

bef anual dé'li250 pesetas y en concepto 
de interino, á D. Antonio Guillen y Cozar. 

Lo qüe>8ehaoe públioó á los eféoto^del 
art. 4¡° déla Ley dé

1

19 de Julio de 1904. 
; Madrid 24 de Septiembre de 1906.=E1 
Director general, Cenón del AlisaL 

542.—71. 

Administraciün de Haoi^irda 

d e l a p r o v i a o i a <|[é M a d r i d 

Negociadode Carruajes de Lujo 
• CtRCDLAR ~ 

' Per la presente, se recuerda á tcdoB los 
señores Alcaldes d é esta provinclai eHn

mediáto óumpliraiéñto de cuanto sé le

prevenía por otra Circular,
1 inserta en el 

' BóíiKimoFiCrAi. núm. 244 del 11
; del oo 

rriente mes,' referente á la remisión
;

de do

oamentostcelativos al impuesto de Carrua. 
jes de lujo, para el próximo año de 1907, 

n y les^reyengo que de ,no cumplir cita

da servicio en,la forma y plazos señala

dos en aquélla, sin, otro aviso, se nombra

rán comisionados que pasen á las locali

dades á, realizarlo con cargo á los Alcal

des y Secretarios. 
Madrid 25 de Ootubre de 1906.= El 

Administrador de Hapienda, P. O. Teo

doro Tapia. 
• 490.69. • 

de manifiesto 
• t í a 

en 

. . ' ; , zarzaie 

( público, ppr técrnir̂ p de 'ocho.días^ en la
1 

^еогаЦгДа dBjis^Ay^.ntam^nto,, ^Гр* ' 
Дгфп,У(Лйцв„.РОЬ^ 
/ b U i p i ^ n i ^ r p los eáiflp'íos' y',soi,ares de" 
№ % УР

Г

Щ1Ц°> {°Щ*№цт
 e I

'. afio proJ 

F F O V i d e n o i a s j u d i c i a l e s 

¿Tribunal provincMl de lo Contencioso 
. . : administrativo 

MADRID 
: >Medíante «soFito faeha 6 del > actual, 
D, Manuel de las H«ras, en sa propio 
n o m b r e , in terpuso • recurso o o n l e n o i o 

so admlo i s trat ívo , contra un a c u e r d o que 
dictó el Delegado de Hacienda de esta 
provínola, en

; 3 dé Julio anter ior , ¡por 
ePd.ué, défteBtimando la reo lamaoión del 

 recurrente,, oanfirmó otro ; a c u e r d o ede la 
'Adülinisíración, que : aquel oonsideraile

siv.o á BUS in tereses . 
Y por m a n d a t o expveso dpi áTfifeúnal 

ie pubí ioá esté an<ánoio p*ra oOBOoimien

tb^áélós q'ué *uvíeren
 1 ín teréád iPeo io ; en 

''él iégoóiOi y quisieren • qoadyuvar.¡en él 
>J

á
1

'ía
ü

AdHilbi'átr*óióni • J 
i'^M^«d^'def.Oat?a^tedei906.iJ==»El<Pfl« 
oial de Sala, Andrés Isidro Agnilar. 

¡i • ^ •• , c'
 v  543.—71. 
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Jueves 11° de Noviembre de 19Ò6 

Juzgados militares 

CÓRDOBA ; ^ 
D. Luis Pérez Ausvátegui, Coman

dante, Juez instructor del Regimiento 
Infantería de la Reina, núm. 2, y del ex

<k podiente qué por ia falta grave de pri

mera deserción, séinstruye al soldado 
' dellnistáo Regimiento, Santiago de Pablo 
.. García. ''• 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y enplazo al mencionado Santiago'*'de 
Pablo García, natural de Madrid, hijo de 
Manuel y: de Amalia, soltero, ;de veintiún 
años de edad,'de oficio jornalero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pejb,i ojos pardos, nariz 
regular, barba naoiente, booa regular, 
oolor sano, frente regular, para que en 
el término de treinta días, Ó'ontados des

pués da la publicación de la presente 
requisitoria en,el B o l e t í n o f i c í a l de 
Madrid, se presente en este Juzgado, 
sito en la Sala do Justicia del Cuartel 
de la Victoria de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el ex

pedienta que le instruyo por ]a falta 
grave de primera deserción; bajo aper

cibimiento de que, si no comparece en 
el expresado plazo, .será declarado re

belde, siguiéndole el perjuicio á que haya
 : 

lugar. 
Al propio tiempo, en nombre de S. M_ 

el Rey (Q. D; G.)| exhorto¡ y^equiero a 
todas las Autoridades, tanto civiles p o m o 
militares y á ios agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligeeoias en la busca y captura déi 
acusada Santiago dePablo García, y e á 
caso de ser habido, se le conduzca á esta 
Plaza y á mí disposición pon las se

guridades oonvanientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fepha. 

Dado en Córdoba á 22 de Ootubre de 
1906,=Luis Pérez Ausvátegui. 

494.68. '' 

D. Francisco Ruiz del Portal, Capitán, 
primer Ayudante del Regimiento Lan

ceros de Sagunto 8 ° de Caballería y 
Juez instruotor en el expediente seguido 
contra el soldado Juan de Dios Mata 
Pozo, por el delito de primera deseroión. 
, Por la presente .pito, llamo y emplazo 
al mencionado soldado Juan de Eíloa Mata . 
Pozo, natural de La Carlota'(Córdoba),, 
hijo de Bartolomé y de María, de estado 
sojtero, .de veintinueve años, dos meses y 

• pineo días de' edfidi jantes'dé íDg^álar en t 

el servicio, y cuyas señas personales son,, 
las siguientes; palo castaño, oolor sano, 
frenfetégularí barba" 'úe'frad^

1 ó}'ós
;

%e

gros, bigofé
:;

'fuértéí
;

de"
i!:

i*655 milímetros 
de estatura, para que en término de trein

ta dias ,contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de Córdoba, 'sepre

sente en este Juzgado que tiene su re

sidencia en el Cuartel de Alfonso XII , de 
esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que ie 
instruyo: por el delito tde primera deser

ción; bajo apercibimiento que,.si n¡ocom

parece en el expresado plazo, será, de

olarado rebelde, siguiéndolo el perjuicio 
á que haya lugar.:. • .i.,;;, j ; ;.; \ 

A su vez, en nombre de S,i M.. el Rey 
(Q.'D,

:

G.), exhorto y requlepo.á;tp4as las 
AutorldadeSf tanto:oívi)espomO;mUitares 
y á los agentes de la policía judioial, 
para que practiquen activas, diligenoiás 
para la busca y oaptura.del acusado Juan 
de DiosíMí»ta Pozo, y oaso de S3r habido 
lo remitan enolase de preso, con las se

guridades convenientes á la Cárcel, y á 

mi disposición, pues así lo tengo aoord a

do en diligencia de este dia. "' \ 
Dado en Córdoba á 24 de Ootubre de 

í 1906.=Franoísoo Ruizdel Portal. J 
}••• < ' • ... • 483,—68i ; 

' VITORIA ' ' V , í 
D., Celestino Martínez Rubio, .Còm'àh * 

dante del Regimiento lafantería, de. Gui> 

1903, debo absolvor y absuelvo de ella^ 
& doña Salvadora Verdejo y García, sin 
haoer expresa oondena de costas. 

Asi por esta mi Santenoia, que además ) 
'de notifldárséeníEátraaós,' 'se publioará 
por medio de edictos oomprenàivo's día 
tra enoafeèzaraien'to y

; paite dispbsítív'a, 

Juez ; Gonzalo dé la Torre aéqTragsier,. 
'=E1 Esóribano, Manuel Cobo Canaleja" 
•ur, ùC'Vi.ì f.<.;./: " '457.67. '

! 

expediente que se sigue.en,ayeriguaòión 
del paradero del Cabo de este Regimien

tq, Antonio Martitíez,,porhaberse ausen ¿ 
tadp del punto de su residencia sin au< 
torizaoión para ello. , : . . * 

Por la presente requisitoria pito, líaínp 
y emplazo al Cabo Antonio Martínez, 
hijo de Antonia, natural de Riego de 
Ambroz, Ayantamiento de Molinaseoa, 
provincia de León, avecindado en Ma

drid, de veinticuatro años de edad, de 
oficio labrador, soltero y de 1'530 metros 
de estatura, para que dentro del término 
de treinta dias, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en este Juz

gador sito en el cuartel de San Franoísoo 
de esta ciudad, ó ante la Autoridad del 
punto en que seíhalle; ettla inteligencia 
deque, dé ño hacerlo, será deolarado en 
rebeldía.

 ; 
: • •>  ¡ 

A'la vez, encargo á las Autoridades 
civiles y militares dispongan su busca y 
captura y caso de ser habido lo pong an 
á mi disposición, coadyuvando asi á la 
administración; de Justicia, u , 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
1& Gücetade Mddrídy en el BOEKTIH'OFIJ

OIAL de las provincias de Madrid y León. 
Dado gn Vitoria á 18 de Ootubre de 

1906 .=Por su mandato, El Sargento Sê  
pretario, Míllán 'EsVebán.==y.

0 B . ° = E Í 
Juez instructor, Martínez. 

'
 :

. : "^''l ': 468. 67. 

7 MEDINA DEL CAMPO 
, En providencia diptada^ en. este día poi 
el Sr, Jupz : ideinstrttcoióad,e esta viti, 

. .. ,.. ...y: su partido, se .ma^d^ píUr : opû oj 
que se insértarán'en l a ^ 1 agerplbimieatos y responaabjUdades № 

H.e, 
dante del Regimiento Iofinteria de Gui^ BÒLETIK o f i c i A i . deista prosinola v ' & à  ..aperpizmientos y rasponaabjlidadss c 
p^zcoa, púm. 53 y Juez. .Instructor," del ; W O / ? d a M Avisos; mediante ia^ébei: ^

l 6 y ^fì*' * f » ? 
'} día dé los demás demandádb'l.lo prÓhun¿ 
1 bib, mandby ftrmo.='G.mzaló de la To

rre de Trassierra. t •'"
!

'
:

"' " 
 0aya

J

' Sentencia" fué puDÍio^a
l

'eh el; 
mismo día y hafi'do'ño'tiflbida áldff^r ó" 
curadores de las partes personadas y en 
Estrados. . ,,% . . . 

X para su pablioaoión, en los, periódi

cos .oficiales, en pumpíímiento, de lo man

dado, Se expide ej presente en Madrid. & 
22 de Ojtubrede 1906..=V>B:

o

=El Juez 
de primera, instanpia^ Trass.ierxa,. = É 1 
Escribano, P. H. del Sr. Cobo,r Alberto 
de Mercado. , fJ v . . , ,. 

.s.*i.¿> • . . ^ 0 . ^ 6 7 . 

veoinp quefuó de Carvillejo de la CtaJ 
y hoy d e paradero ignorado, á fia deqJ 
el día5 de Enero próximo, á las nuevas 
media oé su maftatía, oompareza anta! 
S. E. la Audienciaprflviüóiái'dB'Vallado. 
íí'd, pata asís tir oomo testigoy perjudiéaio 

'al juicio oral señ'alaao'
i

én
í

oáuW ségn¡ijs 

| contra Indalecio Iglesias
; Rüblo!y Pai8. 

grín Jiméaez González, por lesiones 
T para que la oicaoióa acordada tanga 

logar, expido esta célula para su imu 
Pión en e l B Vletin O F I O I A I áa'laprovin. 
ola de Madrid.

 ! í 0 

• Medina del Campo 23 ' de OMubre da 
de 1906.=El Actuario, Domingo Man 
zano. ' '"• • 

••••   
; 379.68. 

En virtud de.4>rpysideüoia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Latina 
dé ésta corte', dictada én el día de hoy, 
en el sumarioíqú'e se instruye pdr

 !

hurt o, 
se oitáá la persona

 ;

q'ú
!

í
;

s'a brea ser du e
f

flaV de un saco óoriteniendó oinoRenta 
formas negras déíieítr'o' para sombreros, 
que fué abdndoüádp én él día dé ayer en 
é i portal de la casa hum. 36 ,dé la halle 
del Peñón, para que bomparezca en su 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, palle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, oonta

¡

'áoB' desdé el siguiente] al en que este 
edicto fuese iisério éá los p^riódioos ofi

ciales,'con*' objeto dé'reoíblrlé deolara 

bióti; bajó ápéróibimiónto de ser declara

do incúrsoen lá multa de cinco á 5Ó
: pe 

setás'ooü que sé'le oonmitiá, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
dé óbiigarle3 efectuar diohá oompare

oenoia. ' " 
Madrid 23 de Ootubre de 1906.=Y.° B.° 

=Trassierr^ El,Espciba.no, Licenciado^ 
Manuel Cobo Canalejas. . 

J:  'i' •:• 458.767»' .;. 

Juzgados de primera instancia. . 

•• LATINA ; . ,• ; 

Enlos autos á que se refiere y previa 
la tramitación legal, se ha dictado * la 
Senténóiáv cuyo eho'abezamientó yaparte 
dispositiva son del tenor siguiente: . 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 18 í /
,

'
: Í 7 Í

^ ^ ' ' '
 ¡ :

' '
 ; ; 

de Ootubre de.;1906. E>^r. D. Gonzalo de f 'Dj Gonzalo de íá' Torré'dÁ Trassierra, 
la Torre de Trassierra y Fernández de 1Juez dé instruéóiffn deldikritodé la Lai. 
Castrp, Juez de. primera instancia, del f'tina^de estaoórté. •

 :  ; >o,i 
distrito de la Latina. SaWendp^yistoi los |

! 'Por el présente cito, HamS^éniplázo i 
presentes autos décíaratiVos "'de mayor f MaTÍá" da

n

íá
f Cfuiz''ExpóBitoi • hija de jíar

dres desconocido», natural; deiá InPÍása 
•^é*está

!

Pofte¡idé 'veintinueve.afinas" !dé 
Concurso de D. Ramiro d é Sáavpára j[ |eBffad¿

r

s6Ttéi*S,
i

pr^»ti'tuía y
: con; óTóBitoilio 

kn la oalle^MPsóní'de 'Parédeé númi'35,^a,

• rk queén el^éfmífift d é diez días;<ooniar ,| 
Jiménez .y. García d é 'la 'Plaza,' bájb la | : üoa desde el sigulPirte



! al en que esta«re

euantía, segaidps, entre partes; dé.una, ' 
como demandante,' la Sináloátura del

 1 

primer Marqués dé Víllalobar, 
representada por el Pro.p^ 
T : ~ x n Vii»2'" i l ' "t'i^'n'r^'

1



dirección del Letrado D. Manuel Fernán 
dez Villegas; de otra, como demandada 
doña Salvadora Verdejo y García, jolte

ra, dedioada á las labores:: propias de su 
sexo, y vecina de AloaládeHenares, de

fendida por el Letrado D. Luís Martorpll, 
y representada primeramente po? el Pro

curador D. Manuel Tovar, y boy,, por 
D. Juan Pascual García, y los ; pausa

habientes del expresado Sr: MftTfla,ó>; de 
Víllalobar, ..personas :des.oonopi.da3/é in

oiertás,: constituidas een rebeldía/ spbre 
teroería de "mejor derecho á los 
embargados ,á ,in|tanpia de la menciona 
da doña Salváíóra. Verdejo, en autos dé 
piáfátiyos seguidos óbntifaestbsáitiaios, 
sobre pago do cantidad.' '' i (  '

J 'í . 
• Fallo: Qde desestimando la déhtañda 
de tercería, formulada' por' la' Si'ndióá'tu' 
fia del Concursó del Sf. Marqués dé Vi. 
. lalobar, en su esorito de 5 dé %góitó de 

fiqíttisiturliaíiie^itísertP'ett V&&<Mifa?ék'>'Ma% 
>dri&, PPmííátézPaf«ftími" Sala * audiencia, 
sita en el Palacio de loa^tiügádos, P^llé 
del General Castaños, oon": el objiéto de 
notifloarla el auto ÜerprisiénlPoiílíra iella 
dictado por la Superioridad, en causa qne 
se la sigue por hurto; apercibida que, de 
no verifioa¥fóf íeVa o^olaí'ada rebelde 7 
la parará%rp%'r}ui'oi'á

r

'á
:

q^ ixt

gar. ' 
! [ 

v : :

^ '
;

' ^ i''y ("^ai'iar l 
; Al mismo tiв'm•p

!

ó
, iúégtí y

r óñoargo àrj

tp.

dás
i

liátí
<

Antorída
f

a'ós;
i

y Ordena álbSágBn

bienes 
r

'íó's' №PW$bifók'jiíálclál?
;

pr'oó'é'dána W ía 
FBúééíi de'la •éxprfc's&ia prb'e

1

6'*
i

áií¿a
i

ídííy|s 
I%%naà'ìp

;

èrabnàfés sPri:
1 estatura''h^síi'"^

j i S négfó;
:

ójo8'ñP^roá',
; ifiórpáá',' «vistiendo"! 

f

fárd*
f

b
,

bso4ráí
;

maú'tóa negro, 'y paitteloB
1 

á latáabe'zay y én
s

'àl
!

basó'd'e ser habida laf> 
póbgtfh a*M i

dft|feiíói6u
! !

eá
í !

E»
s

ÍJtócel |or¡ 
'Mujeres. '

: :

'
v

 <"<•• •"' r'.aî i> >' , .. 
••*''

:

Màdrid: 25 Ootubre dé l ; 9b6 íE1 

' Juzgados municipales' 

T';.^
:

' . , LATINA 1/' 
• En virtud de providencia del señor «fon! 

León Medina Brusa, Juez municipal de¡ 
dis.trito.de.la Latina se.cita, y llama por 

,^érmjn.o.de oinoj dias, á,Prudencio , Me>| 
néndez A'ysu'ez, d a treinta y.cuatro añ 
natural de pederías, provinpia de Óviedo) 

de estado soltero, ooupaoipa„tparrerO| y¡ 
que dijo vivir en la calle del Humilladaro,| 
12 á fin de que comparezca en la Sala au 
dienoia dé 'esté Juzgado, sito en la oalle 

\ elel'ásMátdonadas, núm. 11, píaU parala 
^práctica de una diligennla pendiente en el 
mismo; apercibido que, dé no Comparecer 
le parará el perjuicio qué tíSya lugar. 
: M*drid'20de Ootubre de'1906.=»V.°B.' 
=Medína.=El  Saoretario,

: Licenciad o; 
Julián Fernández.  ¡ 

\
: > • • • 310.60. 

VILLANUBVA DE PERALES , 
x

 ' D. Mariano Povedáno Herranz, Jaez 
municipal de Villanuéva dé Perales. 

Hago saber: Que se'hallsk vacante la 
plaza dé Secretario muhiPipál" de este 
'Juzgado^ la cual sé ha

: de proveer oon

fbrmé á lo dispuesto en la ley provisional 
del Pbdér julioialy régláménrp de 10 de 
Abril de 1871, y dentro •deU'íSrmino da 
d.uinée días, á contar desdé lapublioa 
oidn de estó'edtoto ó'n'é№áérifi'oi'loiAii. 

ÉiüWté
1

'Juzgado muaioipal hay 120 
vecinos, y se oejeb^ap. aproximadamente, 

i,seIsj'ui.piios,(.verbalesí|,op,ho Hao{qs.de ooa

, píli'aoíón, 20 juicios de .falta.s" y 28 Jes 
^pr̂ ppip'nés. ..Et..S8pre^ari|)ij'ip(̂ b^a.\'»noal 
^mpntp, rjipr término mé^io^lápantidad de 
70 ppsetas. '." \ ] ' t 

.... Los aspirantes acompañarán á la solí 
oitud: ' " " 

L° ̂ ¿¡Oerti.fipaoión de naofmíentp. 
~} •2.?i.,Certifioao|ón de. buena conducta 

.,.3.? La, oertifioaojón de examen y 
aprÓbap.iÓn, oonfo.rHQa "j&i kegí'amentp, ú 
pjxps,,documentos queaór^dltéíi su apti

tud para el^desejmpeñ^d.ejÓafgP, eioaal 
es compatible oon el de'Secretario de 
Ayuntamiento. 

Villanuéva dé5..l!erále8 20 de Octubre 
áe;i9Q6. =*M¿i|ri;ano Poyadanp..tr=El Seore

tariflihabilitadqiVfpe.ntp^P^rez,^ 
>«oí ,., 386.64. . 

; fiaouelaTipagfáflpa del Hospíoíoj 
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